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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00046/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 17 de noviembre de 2011 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“solicito copia simple digitalizada a través del SICOSIEM de los comprobantes que solventan el pago de 
los siguientes cheques: 

-Antonio Mora Pérez 212, 242.93 pesos cheque 6766 

- María Elena Zúñiga Arteaga 185, 735.72 cheque 6767 

- José Luis Rodríguez morales 398, 378.80 pesos cheque 6626 

- Jesús Rodríguez Zavala 408, 068.38 pesos cheque 6769 

- Luis López Santana 271, 047.18 pesos cheque 6770 

- Armando Ortiz Corona 544, 601.01 cheque 6772 

- J. Félix Álvarez Patiño 563, 955.68 pesos cheque6773 

- Crispín Dimas Martínez 305, 848.25 6791” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
01362/ECATEPEC/IP/A/2011. 

 

II. Con fecha 9 de diciembre de 2011, “EL SUJETO OBLIGADO” hizo del 
conocimiento del particular la prórroga para dar atención a la solicitud de información 
en los siguientes términos: 
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“7 días en virtud de las siguientes razones: 

Se está realizando la búsqueda de la información...” (sic) 

 

III. Con fecha 9 de enero de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

ECATEPEC DE MORELOS, México a 09 de Enero de 2012 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Folio de la solicitud: 01362/ECATEPEC/IP/A/2011 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En atención a su solicitud con número de folio 01362/ECATEPEC/IP/A/2011, le informo que fue atendida 
a través del SICOSIEM. 

ATENTAMENTE 

C. AURELIO TORRES TORRES 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic) 

 

IV. Con fecha 16 de enero de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00046/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Negativa de acceso a la información. 

A pesar de que la respuesta emitida por el sujeto obligado a la presenta solicitud de información 
establece textualmente que "En atención a su solicitud con número de folio 
01362/ECATEPEC/IP/A/2011, le informo que fue atendida a través del SICOSIEM", no se adjunta ningún 
archivo ni se anexa la información solicitada, por lo que en los hechos se trata de una negativa a la 
entrega de la información pedida. 

Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado y se ordene la entrega de la 

información solicitada a través de este sistema electrónico como se establece en la solicitud.” (sic) 
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V. El recurso 00046/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga: 

 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta 
es desfavorable respecto de la solicitud planteada. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso de 
revisión, éste fue presentado en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En el caso concreto, no se manifestaron circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que si bien se informa que se da respuesta a través de EL SICOSIEM, no 
se adjunta ningún archivo ni se anexa la información solicitada, por lo que en los 
hechos se trata de una negativa a la entrega de la información pedida. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO cumple con la Ley de la materia. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
analizarse si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO cumple con la 
Ley de la materia. 

Previo a lo anterior, debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la 
información requerida en la solicitud, aquél asume la competencia para atenderla, se 
obvia el análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido resulta pertinente confrontar la solicitud de información con lo señalado 
en la respuesta que emitió EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

solicito copia simple digitalizada a través del 
SICOSIEM de los comprobantes que solventan el 
pago de los siguientes cheques: 

-Antonio Mora Pérez 212,242.93 pesos cheque 6766 

-María Elena Zúñiga Arteaga 185,735.72 cheque 6767 

-José Luis Rodríguez morales 398,378.80 pesos cheque 
6626 

-Jesús Rodríguez Zavala 408,068.38 pesos cheque 6769 

-Luis López Santana 271,047.18 pesos cheque 6770 

-Armando Ortiz Corona 544,601.01 cheque 6772 

-J. Félix Álvarez Patiño 563,955.68 pesos cheque 6773 

- Crispín Dimas Martínez 305,848.25 6791 

En atención a su solicitud con 
número de folio 
01362/ECATEPEC/IP/A/2011, 
le informo que fue atendida a 
través del SICOSIEM. 



De la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO se 

evidencia que no 
proporciona información 
alguna, sólo hace 
referencia a que fue 
atendida a través del 
SICOSIEM. 
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Cabe resaltar quede la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se 
desprende que acepta la competencia y que la documentación solicitada obra en sus 
archivos, al referir que “fue atendida a través del SICOSIEM”; lo que en la especie no 
llevó a cabo, puesto que no adjunta documento alguno a dicho sistema, por lo que ante 
esta situación se puede apreciar que la solicitud no se atendió a cabalidad.  

En este sentido, es menester determinar la naturaleza de la información solicitada. 

Al respecto, el artículo 3 de la Ley de la materia, establece que: 

 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 
ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, las fracciones V X del artículo 2 de la Ley de 
Transparencia, define como Información Pública y documentos respectivamente a:  

 

“la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”.  

“Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 
convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de 
Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos:  

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados;  

2º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y  

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 
atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

En este sentido, la información requerida tiene que ver con los comprobantes que 
solventan el pago de los siguientes cheques: 

-Antonio Mora Pérez 212,242.93 pesos cheque 6766 
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-María Elena Zúñiga Arteaga 185,735.72 cheque 6767 

-José Luis Rodríguez morales 398,378.80 pesos cheque 6626 

-Jesús Rodríguez Zavala 408,068.38 pesos cheque 6769 

-Luis López Santana 271,047.18 pesos cheque 6770 

-Armando Ortiz Corona 544,601.01 cheque 6772 

-J. Félix Álvarez Patiño 563,955.68 pesos cheque 6773 

- Crispín Dimas Martínez 305,848.25  6791 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el 
artículo 134 de la Constitución General, prescribiendo en su primer párrafo lo 
siguiente: 

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información 
pública deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la 
administración de los recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

A mayor abundamiento, al tratarse de la prestación de bienes o servicios conlleva la 
realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el 
ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones 
que este Pleno ha señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas 
fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, 
del dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el 
marco del acceso a la información que el de conocer el uso y destino de los recursos 
financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos Obligados. Es una de 
las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del derecho de 
acceso a la información. 
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Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente en el ámbito gubernamental es 
el manejo de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la 
más relevante, sí una de las más importantes razones de ser del régimen de 
transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información. En este sentido cabe 
destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé al respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o 
determinado por ley posterior.” 

 

Más aún, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
establece al respecto que: 

 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

(…) 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

(…)”. 

 

Ahora bien, de manera más precisa la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
señala que: 

 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

(…) 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios; 

(…).” 

 

Por otra parte, el Bando Municipal 2011 de Ecatepec de Morelos, dispone: 
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“Artículo 45. La Tesorería Municipal es la Unidad Administrativa encargada de la recaudación de 
los ingresos municipales, y responsable de realizar las erogaciones y funciones que instruya el 
Ayuntamiento, su Presidente y demás instancias y agentes del Gobierno Municipal, así como de 
la administración de la hacienda pública municipal, de conformidad con el Artículo 93 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los demás ordenamientos legales. 

(…)”. 

 

De los preceptos invocados se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y 
honradez 

 Dichos aspectos, denotan que los arrendamientos, compras, y servicios 
que contrata el sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el 
volumen e importancia que representan, en los que de manera 
considerable se invierten grandes cantidades de recursos públicos. 

 Por lo tanto, la contratación de bienes, arrendamientos, servicios, por 
parte del cualquier órgano público, deben guiarse a través de un 
instrumento jurídico administrativo que brinde eficiencia y transparente a 
la actuación administrativa. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se 
establecen principios y controles en el manejo de los recursos públicos y uno de éstos 
es precisamente que todo pago se hará mediante orden escrita en la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realizan. 

Lo anterior tiene estrecha relación con la actividad contable que permite registrar las 
operaciones de los egresos de EL SUEJTO OBLIGADO, es decir sobre la 
contabilidad municipal y que corresponde al registro que se realiza o debe realizarse 
de forma ordenada, completa y detallada respecto a los gastos, con el fin de poder 
determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda municipal, 
puesto que las facturas y/o documentos con los que se solvente la erogación de los 
cheques a que se refiere la solicitud de origen, constituyen la comprobación del gasto 
efectuado por el mismo y por ende es información que obra en poder de EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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Es así, que las reglas y modalidades para la contratación de bienes y servicio no tienen 
otro fin más que el de asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Por tanto, la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública, 
y se trata del soporte documental sobre el cual se puede vincular o desprende la 
información de oficio. 

Como consecuencia de lo anterior, los comprobantes que solventan la libración por 
parte de EL SUEJTO OBLIGADO de los diversos cheques a que hace alusión la 
solicitud de origen, es información pública. 

Debe considerarse que el destino del dinero público es una de las más importantes 
razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 
información pública; en relación con lo anterior el artículo 7 de la Ley de la materia 
establece.  

 

Artículo 7.- […] 

IV.- Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Ello corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de recursos 
públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las personas a 
quien le son entregadas sin importar el motivo. 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud de origen, es 
información pública -aunque no de oficio- cuyo acceso permite verificar la probidad, 
honradez y ejercicio en el marco jurídico de la actuación con que deben conducirse los 
servidores públicos en materia de adquisición y contratación de bienes y servicios. 
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Ahora bien, no debe dejarse de lado que cuando en un mismo documento subsiste 
información pública e información clasificada, esta última no es pretexto para negar la 
totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 
fracción XIV, 19 y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento 
cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se 
niega mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

Así la Ley de la materia dispone al respecto que: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(…)”. 

 

“Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 
información clasificada como reservada o confidencial” 

 

“Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.” 

 

Por lo que hace a la versión pública y la clasificación por confidencialidad de los datos 
personales se tiene que: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…) 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial; 

(…) 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u 
otras leyes; 
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(…) 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

(…)”. 

 

“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”. 

 

“Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

(…)”. 

 

“Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas”. 

 

Por lo que hace a los elementos que son susceptibles de clasificarse como información 
confidencial, se tiene que: 

 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 

Por lo que respecta a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Ley General 
de Población establece lo siguiente: 

 

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las 
personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad”. 

 

“Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una 
clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e 
identificarla en forma individual”. 

 

Por otra parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación dispone: 
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“Artículo 23. La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

III. Asignar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas domiciliadas en el 
territorio nacional, así como a los mexicanos domiciliados en el extranjero; 

(…)”. 

 

Además, la Secretaría de Gobernación publica el Instructivo Normativo para la 
Asignación de la Clave Única de Registro de Población que establece: 
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De lo anterior, se advierte que la CURP se constituye con datos personales como: 

 El nombre (es) y apellido(s) 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento 

 Sexo 

 

En este sentido, al integrarse la CURP por datos que únicamente le atañen a un 
particular como la fecha de nacimiento, nombre y apellidos, lugar de nacimiento, es 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes. 

 

Asimismo, igualmente para mayor abundamiento es aplicable por analogía el siguiente 
criterio emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública: 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera 
información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra 
por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 
nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del 
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resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 
anteriormente señalados.  

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social – Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano – Ángel Trinidad Zaldívar. 

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. 

 

Así, el dato antes indicado es dato personal que actualiza los extremos de los artículos 
2, fracción II y 25, fracción I de la Ley y, en consecuencia debe ser eliminado; por lo 
que procede la entrega en versión pública, misma que como ha quedado detallado, 
deberá ser aprobada por el Comité de Información, situación que deberá acreditarse 
mediante el acta o acuerdo respectivo. 

 

Por otra parte, dentro de las versiones públicas de las facturas que se ponga a 
disposición del Recurrente se puede llegar a contener como dato un número de 
cuenta bancaria, por lo que de ser así este dato también debe suprimirse o eliminarse 
dentro de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del 
Recurrente, por estimar que dicho dato es información clasificada por encuadrar dentro 
de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En este contexto, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente 
públicos, y el nombre de quien los recibe, se estima que dar a conocer los números de 
cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la persona titular.  En este sentido, 
este Pleno comparte la posición de que, sin prejuzgar la intención del solicitante, sino 
la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 
altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 
cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan 
realizar actos ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial 
que se puede causar a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. 
En efecto se estima que dicha información no puede ser del dominio público, derivado 
a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o 
fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 
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En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso, 
son elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de 
Internet y estos forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario 
genera y que los propios bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a 
terceros. 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a los sistemas 
y con los números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo 
que es imperativo proteger los recursos públicos que administran los SUJETOS 
OBLIGADOS. 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o 
información que se debe considerar como uno de los principales elementos que 
brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 
documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario 
constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en 
contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de que se 
obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en 
contra de las entidades públicas.  

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de 
cuenta o cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al 
actualizarse lo previsto en el artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar 
perjuicio a las actividades de prevención del delito. 

Sirve como sustento para clasificar el número de cuenta bancaria de las versiones 
públicas, bajo un principio de analogía el criterio 00012 del IFAI, que al respecto 
señala lo siguiente: 

 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 

 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de información 
reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, debe ser clasificado como 
reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se 
estaría revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo 
anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas 
poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la 
realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar que la difusión 
pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la 
cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas 
informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a 
las actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la 
publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la 
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transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número  de cuenta bancario, como tal, no refleja 
el desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un daño 
presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Como consecuencia de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar las 
facturas o documentación comprobatoria que acredite o solvente el pago de los 
siguientes cheques: 

-Antonio Mora Pérez 212,242.93 pesos cheque 6766 

-María Elena Zúñiga Arteaga 185,735.72 cheque 6767 

-José Luis Rodríguez morales 398,378.80 pesos cheque 6626 

-Jesús Rodríguez Zavala 408,068.38 pesos cheque 6769 

-Luis López Santana 271,047.18 pesos cheque 6770 

-Armando Ortiz Corona 544,601.01 cheque 6772 

-J. Félix Álvarez Patiño 563,955.68 pesos cheque 6773 

- Crispín Dimas Martínez 305,848.25  6791 

 

La entrega de la información deberá hacerse en versión pública de acuerdo a las 
consideraciones asentadas en el cuerpo de la presente resolución. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De las manifestaciones vertidas, resulta más que evidente el hecho de que derivado de 
la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se vulnerando el derecho de 
acceso a la información de EL RECURRENTE, puesto que con la respuesta no atendió 
los requerimientos formulados en la solicitud de origen. 

Por lo anterior, se estima que se configura en el presente caso la respuesta 
desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta y son 
fundados los agravios expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los 
motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, al actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM: 

 Versión pública de las facturas y/o comprobantes que solventan el pago de los 
siguientes cheques: 

-Antonio Mora Pérez 212,242.93 pesos cheque 6766 

-María Elena Zúñiga Arteaga 185,735.72 cheque 6767 

-José Luis Rodríguez morales 398,378.80 pesos cheque 6626 

-Jesús Rodríguez Zavala 408,068.38 pesos cheque 6769 

-Luis López Santana 271,047.18 pesos cheque 6770 

-Armando Ortiz Corona 544,601.01 cheque 6772 

-J. Félix Álvarez Patiño 563,955.68 pesos cheque 6773 



 EXPEDIENTE: 00046/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

20 

 

- Crispín Dimas Martínez 305,848.25  6791 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 7 DE 
FEBRERO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN 
LA SESIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN LA 
SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00046/INFOEM/IP/RR/2012. 


